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1 Corresp. Expte.-D-00228 /98.- H.C. 

iJ1ORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

C/ANTO .  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

* 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8042 

Artículo-10:-Acéptase la donación de un televisor Sanyo 33' C33LJ13 CR y un video 
grabador JVC HR-J421EN a la Secretaria de Educación, Cultura y 
Deporte, realizada por la Asociación Amigos de la Biblioteca Pública 
Municipal Mariano Moreno, con domicilio en la cale Tucumán N° 1088 de 
Lanús, cuyos antecedentes corren adjuntos al Expte. AS-698923197 D.E. 
y Expte. D-00228/98 1-1.C.D.- 

Artículo-20:-Por la Secretaría de Educación, Cultura y Deportes envíese nata de 
agradecimiento a la entidad donante.- 

Artículo-30:- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de junio de 1998 
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